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Recientemente el Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) ha puesto en la discusión nacional la necesidad de contar con políticas coherentes de país en materia de I+D+I.  Al respecto, considero fundamental formalizar nuestro quehacer científico mediante la promulgación de una Ley marco de la Ciencia, de modo que se fije la importancia que tiene para el desarrollo cultural, social y económico del país, determine las vinculaciones del Estado con las instituciones que la cultivan y establezca los mecanismos de coordinación, evaluación, financiamiento y asignación de recursos fiscales.  Esta Ley debería ser la base para definir los planes estratégicos, áreas prioritarias y asignación de recursos nacionales y regionales. Este camino de formalización normativa ha sido seguido por otros países que han hecho uso de un marco legal para imponer cambios culturales y nuevas prácticas en ámbitos que son nuevos y no existe la conciencia social y cultural suficiente para priorizarlas año a  año en los presupuestos de la nación.

En esta perspectiva, esta ley nos debería invitar a concentrar los esfuerzos de inversión en grandes polos de desarrollo regional mediante el concepto de Laboratorios Nacionales, puestos en marcha en Norteamérica y Europa con tanto éxito. Esto permitiría concentrar en grandes áreas temáticas, laboratorios de operación cotidiana y equipamiento mayor en recintos que pueden perfectamente ser administrados por un Consejo de Universidades Estatales. Un ejemplo de este tipo lo vemos en las organizaciones universitarias internacionales a cargo de la administración de los grandes observatorios astronómicos del norte de nuestro país.  De manera que, indistintamente de su origen, investigadores podrían operar proyectos concursados para estos Laboratorios Nacionales, manteniendo altos estándares de exigencia científica, una oportunidad para desarrollar investigación de punta y, de paso, incentivar la movilidad científica hacia distintas ciudades de Chile, a fin de potenciar los vínculos de cooperación ínter universitarios, particularmente a nivel de postgrado.

Al desarrollar estos Laboratorios Nacionales al alero de universidades regionales estatales, no sólo potenciarían el quehacer científico en alguna área de interés regional, sino que además, podrían consolidar la presencia de buenos y destacados investigadores  con la migración de jóvenes doctorandos, fortaleciéndose el quehacer universitario y aumentando el prestigio de sus instituciones albergantes.
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